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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     HUSSEIN OMAR GHOTME GHOTMEH 

RADICADO:          47001.40.53.002.2021.00650.00 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud formulada por la promotora, consistente en el retiro 

de la presente demanda, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad al art. 92 del Código General del Proceso, que señala: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 

practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas 

y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

 

En el caso sub judice, se tiene que la presente Solicitud de Aprehensión y Entrega de la Garantia Mobiliaria, 

fue inadmitida a través de proveído de calenda 28 de enero de 2022, por no llenar los requisitos exigidos 

en la norma procesal, seguidamente, a través de memorial de fecha 8 de febrero de la misma anualidad, el 

extremo activo solicitó el retiro de la presente demanda. En consecuencia, al encontrarse cumplidos los 

requisitos exigidos por la norma en cita, el Despacho procederá a aceptar lo pedido. 

 

En mérito de las razones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la presente solicitud, con sus respectivos anexos, de 

conformidad con la norma en cita, sin necesidad de desglose. 

 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

383ea8dae532b0ae3f635762287d247aa207b58c7f196a859405558d443738be 
Documento generado en 21/02/2022 04:16:29 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 



URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

  

Fijado en ESTADO No. 27 del 22 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCREDITO 

DEMANDADO:     FERNANDO ALBERTO ESCALANTE 

RADICADO:          47001.40.53.002.2015.00864.00 

 

ASUNTO  

 

De una revisión del expediente advierte el Despacho que el extremo activo allegó escrito mediante el 

cual solicita la terminación del presente asunto por pago total de la obligación que aquí se ejecuta y el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CONSIDERACIONES   

 

La figura de terminación del proceso por pago se encuentra regulada en el artículo 461 del C.G.  del P., 

el cual nos indica en su primer inciso: “antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, descendiendo al asunto de marras, tenemos que la parte ejecutante 

solicita la terminación por pago total de las obligaciones contenidas en las Letras de Cambio Nos. 80434 

y 90624  
 

En este orden de ideas y, conforme a la norma en comento, esta Sede Judicial accederá a la terminación 

del presente asunto por pago total de las obligaciones contenida en las Letras de Cambio Nos. 80434 y 

90624, respectivamente; y, en consecuencia, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y la entrega de los títulos de depósito judicial, si los hubiere, a la parte demandada por la cual 

se hayan constituido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo por pago total de las 

obligaciones contenida en Letras de Cambio Nos. 80434 y 90624, respectivamente, de conformidad a lo 

brevemente expuesto.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos de depósito 

judicial a la parte demandada. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados por el ejecutante que sirvieron como 

título para la formulación de la presente demanda ejecutiva, dejando la respectiva constancia secretarial 

que el crédito fue pagado en su totalidad, entréguese el mismo a la parte ejecutada. 

 



  

  

De conformidad con lo precisado en el numeral 4º del art. 116 del C.G. del P., déjese copia en el 

expediente de los documentos desglosados con anotación del secretario del proceso a que corresponde.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: abeebc3e9bbfed32d68bbf5df30a8bf0ad1189f599c13893b32646c822f86a88 

Documento generado en 21/02/2022 04:21:38 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:      JAIRO EDINSON LOPEZ AREVALO  

RADICADO:           47001.40.53.002.2021.00329.00 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

De una revisión del expediente advierte el Despacho que el extremo activo allegó escrito mediante el 

cual solicita la terminación del presente asunto por pago de las cuotas en mora de la obligación que aquí 

se ejecuta y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

   CONSIDERACIONES 

 

La figura de terminación del proceso por pago se encuentra regulada en el artículo 461 del C.G. del P., 

el cual nos indica en su primer inciso: “antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, descendiendo al asunto de marras, tenemos que la parte ejecutante 

solicita terminación por pago de las cuotas en mora de la obligación que aquí se ejecuta, contenidos en 

el pagaré hipotecario No. 4512320008040. 

 

En este orden de ideas, y conforme a la norma en comento, esta Sede Judicial accederá a la terminación 

del presente asunto por pago de las cuotas en mora y, en consecuencia, ordenará el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantia Real por la cancelación de las cuotas en mora de las obligaciones contenidas en el pagaré 

hipotecario No. 4512320008040, de conformidad a lo brevemente expuesto.   

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados por el ejecutante que sirvieron como 

título para la formulación de la presente demanda ejecutiva, dejando la respectiva constancia secretarial 

de que la obligación continúa vigente, entréguese los mismos a la demandante. 

 

De conformidad con lo precisado en el numeral 4º del art. 116 del C.G. del P., déjese copia en el 

expediente de los documentos desglosados con anotación del secretario del proceso a que corresponde.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 



QUINTO: Verificado lo anterior, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 013357b5c3a0eb8d28725baf0301aa500c7bb7e291f2bc2635cf7ae5cf8d6030 

Documento generado en 21/02/2022 04:20:03 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA S.A.  

DEMANDADO:     WILFRIDO SEGUNDO GARCIA OROZCO  

RADICADO:           47001.40.53.002.2021.0032.00 

 

 

Por considerarlo necesario, y con la finalidad de verificar si el documento adosado como base de la presente 

ejecución cumple con los requisitos legales, el despacho  

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO. – REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte en original el instrumento que sirvió de 

base para librar el mandamiento de pago en este asunto, advirtiéndole al extremo activo que el aludido 

documento deberá ser aportado en una funda protectora transparente, con la respectiva carpeta de seguridad 

y la debida protección de la persona que hace entrega del mismo.  Para el cumplimiento de lo anterior, 

deberá solicitar cita previa para asistir a las instalaciones del juzgado, a través del correo electrónico 

j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. o al WhatsApp 3175688336. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7bce158a17830c59e14e7228d86eb8ac11e7a5c9ac90d45bcda7d22ebc1debea 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Fijado en ESTADO No. 27 del 22 de febrero de 2022, a las 8.00 AM. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:       PROCESO VERBAL DIVISORIO  

DEMANDANTE:   JUANA CAMPO OÑATE y TATIANA ROBLES CAMPO  

DEMANDADO:     ANA MARCELA y ERNESTO ANTONIO ROBLES ACOSTA  

RADICADO:          47001.40.53.002.2021.00473.00 

 

ASUNTO 

 

Procede esta sede judicial a pronunciarse sobre escrito presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en el que allega constancia de envío del citatorio y aviso, para efectos de notificar el auto 

admisorio de la presente demanda al extremo pasivo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 291 del C.G. del P., establece que para la práctica de la notificación personal se procederá:  

 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 

deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez 

(10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 

“La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia 

sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente” (Negrillas y subraya fuera del texto). 

 

Por otro lado, el art. 292 ibídem, en su inciso primero, en relación a la notificación por aviso, dispone:  

 

“…Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

“El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la 

misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo 

anterior. 

 

“La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”. 

 

Examinado el legajo, se detecta que el citatorio para lograr la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda, aportado por el extremo activo, no cumple con los presupuestos señalados en el artículo 291 del 

C.G. del P., toda vez que al referirse en el logo del despacho se indicó erradamente que se trataba del 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 



SANTA MARTA, siendo lo correcto JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA 

MARTA. Asimismo, en relación a la constancia de notificación por aviso surtida al demandado, además de 

incurrir en el mismo error, indica una fecha distinta de la providencia a notificar, esto es, “Sep  20 de 2021”, 

siendo lo correcto 14 de octubre de 2021, e igualmente se echa de menos la copia informal de la providencia 

a notificar con el cotejo y sello de la empresa de correos, tal como lo dispone el art. 292 de la norma adjetiva. 

 

En ese orden de ideas, la diligencia aún no se encuentra consumada, razón por la cual se dejará sin efecto el 

acto de notificación efectuado al mencionado demandado, en aras de evitar futuras nulidades.  

 

En consecuencia, es menester que la parte interesada surta nuevamente el envío del citatorio y aviso, conforme 

a las exigencias del art. 291 y 292 del C.G. del P., para ello deberá advertirle al demandado que la notificación 

personal y el suministro de la reproducción de la demanda y sus anexos deberá solicitarla al juzgado a través 

del correo electrónico j02cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co., pues en la actualidad, en razón a las 

directrices establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, prevalece el uso de las tecnologías.  

 

Así mismo, el juzgado considera pertinente requerir a la parte activa de la litis para que agote la diligencia de 

notificación al demandado, so pena de decretarse el desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto en el art. 317 

C.G.P que enuncia:  

 

“… El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

“1.Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal 

o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

“El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie 

las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas…”. 

 

En mérito de las razones expuestas, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Déjese sin efecto el acto de notificación efectuada por el polo activo, por los motivos expuestos 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de esta providencia, surta la notificación en debida forma del auto 

admisorio de la demanda a los convocados señores ANA MARCELA ROBLES ACOSTA y ERNESTO 

ANTONIO ROBLES ACOSTA, a efectos de continuarse con el trámite subsiguiente, so pena de decretarse 

el desistimiento tácito del presente asunto, en concordancia con lo establecido en el art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

Sandy Beatriz Loaiza Redondo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Santa Marta - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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